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• Automatización de la generación y mantenimiento del fichero o ficheros de datos para su publicación en el NAP 
(Punto de Acceso Nacional) de Transporte Multimodal, regulado por el Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la 
Comisión, de 31 de mayo de 2017, que complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que se refiere al suministro de servicios de información sobre desplazamientos multimodales en toda la Unión. 

- Formación sobre el uso de los sistemas. Los cursos incluirán sesiones prácticas sobre el uso del sistema. Asimismo, 
se incluirá formación en la gestión de los datos generados y su publicación en el NAP de Transporte Multimodal. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados con 
dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero automáticamente actualizado y el sistema NAP de 
Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Actualización de sistemas SAE 

Objetivo. Actualización de sistemas SAE para empresas que ya dispongan de estas tecnologías pero que no estén 
maximizando los beneficios de su utilización. Asimismo, se persigue favorecer la explotación de estos sistemas para 
aprovechar los datos, facilitando su difusión a través de plataformas de movilidad y específicamente en el NAP de 
Transporte Multimodal. 

Implantación de los sistemas necesarios para permitir que genere y mantenga automáticamente actualizado el fichero o 
ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, regulado por el Reglamento Delegado (UE) 
2017/1926 de la Comisión, de 31 de mayo de 2017. 

Se podrá utilizar también para la integración del sistema SIRDE en el SAE que permita gestión de expediciones y 
cancelación de billetes, que necesitan las empresas contratistas de servicios regulares estatales, de acuerdo a las 
especificaciones recogidas en https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/sistemas-inteligentes-de-transporte/ 
sistemas-inteligentes-de-transporte-its/sirde. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Actualización y puesta a punto del sistema SAE de las empresas de manera que permita la generación y 
mantenimiento automático del fichero o ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, 
mediante los servicios de consultoría necesarios. Este servicio de consultoría deberá permitir disponer de una 
persona para la resolución de dudas o incidencias durante un mínimo de tres meses. 

- Formación que incluya la generación, actualización y gestión de los datos, y su envío al NAP de Transporte 
Multimodal. Esta formación deberá incluir asimismo el mantenimiento del sistema SAE y el uso de la herramienta 
para la reducción de costes y optimización de operaciones. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados con 
dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero automáticamente actualizado y el sistema 
NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Ayuda a los servicios de transporte de viajeros 

Objetivo. Mejora de la información al público para servicios de transporte de viajeros. Los proyectos pueden ir desde 
instalar y promover sistemas de gestión de flotas que permitan la eliminación de contratiempos con relación al 
mantenimiento de los autobuses de las empresas, hasta la mejora de páginas web o la creación de aplicaciones de 
movilidad para una más efectiva difusión del transporte colectivo. 

Se incluye también, de manera opcional, la implantación de sistemas de conteo de pasajeros en los sistemas de 
transporte colectivo de viajeros/as. Estos sistemas tienen el fin de conocer la demanda de pasajeros/as, para gestionar 
la operación en base a datos fiables y, como aspecto clave en la salud y en el confort del viaje, poder informar al viajero/a 
del grado de afluencia de personas en los vehículos. 

Asimismo, se podrá incluir la mejora del sistema SIRDE tanto en hardware (tablet o teléfono u otros dispositivos de lectura 
del código QR como lectores laser) como en software (desarrollos para facilitar los datos al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana utilizando API) en el SAE. 

Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

- Licencias de software o suscripción web durante dos años, incluyendo aquellas que sean necesarias para el 
uso de los dispositivos de conteo. 

- Instalación de sensores en los vehículos. 

- Instalación del hardware para el conteo (p. ej. espiras) o la estimación (p. ej., cámaras de vídeo análisis) de 
pasajeros/as. 

- Integración/comunicación con otros sistemas internos como el SAE, el Centro de Control, etc. 

- Mejora de la difusión de la información de servicios, rutas y paradas a través de herramientas digitales, y 
elaboración de herramientas digitales propias a tal fin, que incluya la generación y mantenimiento del fichero o 
ficheros de datos para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, de acuerdo con el Reglamento 
Delegado (UE) 1926/2017, a través de servicios de consultoría. 

- Formación para el uso de las herramientas de hardware y software implantadas, así como en la actualización 
de los datos generados para su envío al NAP de Transporte Multimodal. Asimismo, se deberá formar en el uso 
de las herramientas para la reducción de costes y optimización de las operaciones. 

- Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero o ficheros de datos generados 
con dicho fin, realizando la comunicación, mediante el portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo 
«nap@mitma.es», de la dirección URL donde se encuentre el fichero debidamente actualizado y el sistema 
NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 

Ayuda para la implantación de las aplicaciones que permitan a los usuarios de los servicios públicos de 
transporte regular de uso general la realización de reclamaciones por medios electrónicos 
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